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No suele recibir correos electrónicos de analista.juridico@cosmitet.net. Por qué esto es importante

Señores

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)

En su Despacho

 

ASUNTO: SOLICITUD DE EXPEDIENTE DIGITAL

 

PROCESSO:      VERBAL

DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO Y OTROS

DEMANDADO:   COSMITET LTDA Y OTROS

RADICACIÓN:    760013103-004-2021-00280-00

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS, identificado  con la cédula de ciudadanía
número 1.144.063.831 de Cali (V), portador de la tarjeta profesional de abogado número 390.573 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado  judicial  de  la
demandada COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS INTERNACIONALES THEM & CIA
LTDA,  de manera respetuosa me permito solicitar el envío del expediente digital del proceso de
referencia, con el fin de realizar validaciones propias del caso

Agradezco de antemano la atención prestada.

Favor confirmar lo recibido.

Cordialmente,

JUAN SEBASTIÁN ROJAS RIVAS

Abogado Responsabilidad Médica
Gestión Jurídica
Cosmitet Ltda.
PBX: (602) 5185000 Ext. 2088
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"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario
hacerlo."

Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede
contener información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor
póngase en contacto con el remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado
de la información contenida en este mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los
mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario hacerlo."
Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener
información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el
remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este
mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de
datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.

7/5/24, 15:03 Correo: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNjMThjNWQ1LWZiZDUtNGE2OS05MmZiLTcwNmEwNTE4NTRkZgAQADZWryZFYdFKqJsJGVVDkG… 2/2


